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ENMIENDAS HECHAS EN 1956 AL 
REGIMEN DE SEGURIDAD SOCIAL 
DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA 

P.04 

tau), 2. ea/leve 

Profesor de Administración de Previsión Pú-
blica en la Escuela de Trabajo Social de la 
Universidad de Michigan. 

Continuamos, dándole fin, el estudio que sobre "La Seguridad Social 
en los Estados Unidos de Norteamérica" iniciamos en el número an-
terior de nuestra Revista. 

La traducción de dicho trabajo ha sido realizada de su versión 
francesa correspondiente al Boletín de la A.I.S.S., N. 3-4 de 1957. 

Las enmiendas hechas en 1956 al régimen de seguridad social constitu-
yen un paso más en el desarrollo evolutivo v en el mejoramiento del régimen 
de seguridad social en los Estados Unidos. La nueva legislación ha sido exa-
minada cuidadosamente por el Congreso y por el Ejecutivo. Varias disposi-
ciones fueron discutidas y examinadas por el Congreso. Muchas de ellas han 
sido, desde hace más de 17 años, objeto de discusiones y estudios. Otras no 
han dado lugar a debates y han sido adoptadas sin provocar oposición o 
controversia. 

La amplitud y la importancia de la nueva legislación se demuestran por 
el hecho de que las prestaciones del seguro de vejez-supervivientes se hayan 
aumentado en más o menos 1,500 millones de dólares al año; de que los 
fondos federales consagrados a la asistencia pública y al bienestar de los 
niños se aumentasen en unos 200 millones de dólares anuales y de que el 
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campo de aplicación del seguro sea ya casi universal. En la actualidad más 
de 9 millones de personas reciben mensualmente prestaciones del seguro. 

La nueva legislación cubre una gran variedad de aspectos. Los cambios 
más importantes que se han realizado son los siguientes: 

Seguro de vejez-supervivientes-invalidez 

1.—Se han previsto disposiciones para el pago de prestaciones en virtud 
del régimen de seguro de vejez-supervivientes, a las personas inválidas mayo-

res de 50 años. 

2.—La edad mínima para tener derecho a las prestaciones, bajó de 62 a 
60 años para las mujeres; las prestaciones fueron actuarialmente reducidas 
para las trabajadoras y para las esposas de los asegurados. 

3.—El campo de aplicación del seguro de vejez-supervivientes-invalidez 

se extendió a 850,000 personas más, aproximadamente. 

4.—Se previó un pago de prestaciones a los invalidos menores de 18 
años y que dependan de trabajadores jubilados o fallecidos. 

5.—Creación de un Consejo Consultivo para el financiamiento del régi-
men de seguro de vejez-supervivientes-invalidez. 

6.—Aumento en el rendimiento de los fondos autónomos, excluyendo 
las obligaciones a corto plazo del cálculo de tasa de los intereses. 

7.—Se aumentó las tasas de la cotización del seguro de vejez-supervi-
vientes-invalidez en 1/4 del 1% para los asalariados y los patronos y en 3/8  del 
1% para las personas que trabajan por su cuenta, con objeto de finalizar las 
prestaciones de invalidez. 

Asistencia pública 

8.—Aumento de los subsidios financieros del Gobierno Federal a la asis-
tencia pública, a la asistencia por vejez, a la asistencia a los ciegos, a la asis-
tencia a las personas afectadas por invalidez permanente total y asistencia a 

los niños que están a cargo de alguna persona. 

9.—Subvenciones concedidas por el Gobierno Federal a los Estados para 
la atención médica de las personas a cargo de la asistencia pública, sobre 
la base de una participación de 50% hasta lograr un promedio máximo men-
sual de 6 dólares por los adultos y 3 dólares por los niños. 

10.—Subvenciones concedidas por el Gobierno Federal a los Estados pa-
ra las actividades que tienen como finalidad permitir a las personas, bas-
tarse y cuidarse a sí mismas, constribuyendo de tal modo al mantenimiento 
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y afianzamiento de la vida familiar, gracias a la asistencia a los niño Alcatgo_ 
de otras personas. 

11.—Los préstamos concedidos por el Gobierno Federal a los rktad9s.  
para fines asistenciales se extienden a los niños indigentes que están ~yo 
de primos, primas, sobrinos o sobrinas carnales. 

12.—Subvenciones concedidas por el Gobierno Federal para formar per-
sonal apto para la asistencia pública. 

13.—Aumento en un 25% de las sumas totales atribuídas a Puerto Rico 
y a las Islas Virgenes e inclusión de quien tiene, a su cuidado a los niños, 
hasta un máximo de 18 dólares mensuales. 

Proyecto de Investigaciones y Demostraciones 

14.—Se autoriza al Gobierno Federal a otorgar préstamos para los pro-
yectos de investigaciones y demostraciones cooperativas en el dominio de la 
seguridad social. 

Bienestar de los niños 

15.—Los fondos del Gobierno Federal para el bienestar infantil fueron 
aumentados de 10 a 12 millones de dólares en el año fiscal de 1958 y siguientes. 

RESUMEN DE LA NUEVA LEGISLACIÓN 

Disposiciones del seguro de vejez-supervivientes 

Según la administración de la seguridad social, las modificaciones intro-
ducidas a las disposiciones del seguro de vejez-supervivientes tienen por obje-
to añadir, a lo menos, unas 850,000 personas a las ya protegidas en el pre-
sente año. La mayor parte de las personas nuevamente protegidas son gran-
jeros; pero la protección se extiende igualmente a todas las personas, actual-
mente excluidas, que trabajan por su propia cuenta, con excepción de los mé-
dicos y un pequeño grupo de asalariados. Mientras que un cierto número de 
disposiciones se refiere a los trabajadores de las granjas, el número de éstos 
que serán protegidos por las enmiendas será aproximadamente el mismo que 
el de trabajadores protegidos después de las reformas de 1954. 

Categorías de personas empleadas por su propia cuenta 

Las enmiendas extienden la protección a más de 200,000 personas que, en 
el curso del año, trabajan por su propia cuenta en ciertas profesiones. Esas 



categorías eran: los abogados, los dentistas, los osteópatas, los quiroprácticos, 
los veterinarios, los naturópatas y los optometristas. El seguro entra en vigor 
para los años fiscales que terminen después de 1955 y se aplica sgún la base 
obligatoria habitual. A petición de su organización nacional, fueron excluidos 
los médicos. 

Agricultores que trabajan por su cuenta. 

Nuevo cálculo facultativo del ingreso de los trabajadores agrícolas que tra-
bajan por su cuenta. La nueva disposición permite a quienes explotan una 
granja cuya ingreso bruto es de 600 dólares a 1,800 dólares mensuales estimar 
el ingreso neto de su negocio en las 2/3 partes del ingreso bruto; cuando és-
te es superior a 1,800 dólares y la ganancia neta inferior a 1,200, la ganancia 
neta puede ser estimada en 1,200 dólares. La disposición entra en vigor para 
los años fiscales que terminen el 31 de diciembre de 1956 o después. 

Estatuto del granjero co-partícipe. La nueva legislación confirma la inter-
pretación siguiente dada a la ley actual: los agricultores u horticultores que 
cultivan las tierras de otro. como medianeros, deben considerarse como per-
sonas que trabajan por su propia cuenta cuando su parte depende de la can-
tidad de productos obtenidos. La disposición entra en vigor para el año fiscal 
que se termine después de 1954. 

Propietarios y cultivadores que arriendan tierras. Queda sujeto al seguro 
todo ingreso (sea cosecha, sea en efectivo) que obtenga un propietario o cul-
tivador que arriende tierras. Anteriormente este ingreso estaba excluido por 
considerarlo como un ingreso producido por alquiler. El ingreso sujeto a segu-
ro es el que proviene de un arreglo, de acuerdo con el cual el propietario de 
la tierra o el arrendatario cooperan como agricultores y horticultores. 

Trabajadores Agrícolas 

Nuevas condiciones de protección por el seguro.— Las enmiendas 
modifican las condiciones para proteger, por el seguro, a los trabajadores agrí-
colas, de tal manera que la remuneración en efectivo dada a un trabajador 
por el patrono en el curso de un año se tenga en cuenta si: 1) el .total es de 
150 dólares o más o, 2) si el trabajador trabaja para el patrón durante 20 
días o más en el curso de un año mediante un salario basado en el tiempo 
(es decir cuando al trabajador se le paga por hora, por día o por semana en 
vez de pagarle a destajo). Las disposiciones referentes a los trimestres del 

seguro acreditados a los trabajadores agrícolas se modificaron de manera que 
o 
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los salarios inferiores a 100 dólares no dan lugar a crédito por un trimestre 
del seguro. La nueva condición que se refiere al seguro entra en vigor para 
la remuneración pagada después de 1956. 

Jefes de Equipos.—Se consideran jefes de equipos a los patronos del 
equipo que dan trabajo agrícola a otras personas. A este efecto, el jefe de 
equipo es una persona que paga (sea en su propio nombre o en el de quien 
ordena el trabajo) a los miembros de su equipo y que no ha sido designado 
por acuerdo escrito con la persona para la cual es ejecutado el trabajo, en 
cuanto asalariado de otra persona. En los términos de esta disposición se 
supone que el jefe de equipo trabaja por su propia cuenta, no solamente 
en lo que se refiere a los servicios prestados por él al proporcionar a los 
miembros de su equipo, sino también en lo que concierne a todo trabajo 
que ejecute en su calidad de miembro de equipo. La disposición entra en 
vigor para los servicios prestados después de 1956. 

Trabajadores agrícolas extranjeros. — La presente exclusión que se 
aplica a los trabajadores que provienen de México y a los trabajadores ori-
ginarios de las Indias Occidentales Británicas admitidos temporalmente en 
los Estados Unidos para realizar trabajos agrícolas, se extendió de manera 
que se abarque a los trabajadores que en iguales condiciones vengan de cual-
quier otro país. Estas disposiciones entran en vigor para los servicios pres-
tados después de 1956. 

Las disposiciones referentes a la protección de los trabajadores agríco-
las previstas por la presente ley y modificadas por las 3 enmiendas antes 
dichas, relativas a los trabajadores de las granjas agrícolas, protegen a más 
o menos el mismo número de trabajadores agrícolas que el previsto por la 
presente ley. 

Servidores de la Autoridad en el Valle de Tennessee y de los,  Bancos Federales 

de Préstamos y Garantías 

Las enmiendas extienden la protección del Seguro a los servidores de 
la Autoridad del Valle de Tennessee que se benefician de un régimen de 
jubilación, así como a las personas que trabajan en los Bancos Federales de 
Préstamos y Garantías (que están actualmente protegidas por un régimen 
de jubilación del personal) pero esta protección depende, en cada caso, de 
la aprobación anterior al 1° de julio de 1957, del Secretario de Salud. Edu-
cación y Bienestar, de un plan que se refiere a la coordinación sobre una 
base equitativa de las prestaciones del régimen de jubilación de las empresas 
en cuestión con las prestaciones de seguridad social. 

Por voluntad de la empresa esta protección entraría en vigor al -prin- 
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cipio de cada trimestre del año civil comprendido en el período que va del P de 
enero de 1956 al 1° de julio de 1957. Más o menos 13,000 personas que 
sirven a estas empresas quedarán protegidas. 

Ministros de culto que se encuentran en países extranjeros 

Las enmiendas prevén que quedarán asegurados ciertos Ministros de 
Culto que se encuentren en el extranjero y cuyas ganancias no pueden acre-

ditarse a su cuenta en los términos de las disposiciones especiales previstas 
por las enmiendas de 1954. 

Ciudadanos americanos empleados por compañías extranjeras 

En los términos de las enmiendas, el seguro se aplica a los ciudadanos 
americanos empleados en una compañía extranjera de la que 20% o más de 
las acciones que dan derecho al voto, están en manos de americanos (en lugar 
de "más del 50%" establecido anteriormente). 

Empleados por organizaciones comunistas. 

Quedan excluidos del seguro los trabajadores que sirven a una organiza-
ción registrada en los términos de la ley de 1950 sobre seguridad interior 
como comunistas, de frente comunista o con infiltración comunista. La ex-
clusión se aplica a los trabajados que principien en el curso de cualquier 
trimestre después del 30 de junio de 1956 mientras la organización esté re-
gistrada o durante el cual esté en vigor un orden dada por el Oficio de 

Control de las actividades subversivas que exija este registro. 

Prestaciones del Seguro de Invalidez 

Las enmiendas establecen un sistema de prestaciones de seguro de in-
validez pagaderas a los trabajadores asegurados, de 50 a 65 años de edad. 
Más o menos 400,000 personas tendrán derecho a estas prestaciones durante 
su primer año de funcionamiento y unas 900,000 a partir de 1970. 

Las disposiciones principales que se refieren al seguro de invalidez son 
las siguientes: 

a) .—Las prestaciones se darán a los trabajadores inválidos, de 50 a 65 
años de edad. 

b) .—La "invalidez" se define de la misma manera que la invalidez es-
tabilizada; sin embargo, no se presume invalidez en el caso de un ciego. 
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c).—La determinación de la invalidez debe ser hecha por las Oficinas 
del Estado, en la misma forma que se usa para determinar la estabilización. 
Sin embargo. el Secretario de Salud, Educación y Bienestar deberá usar 
toda su autoridad para controlar y revisar las determinaciones hechas por 
las Oficinas del Estado a fin de garantizar que la administración de las 
prestaciones de invalidez sea uniforme y que los fondos del seguro de inva-
lidez queden protegidos contra gastos injustificados. 

d).—Se establece un plazo de 6 meses a partir de la invalidez para 
pagar las prestaciones. 

e) .—Para tener derecho a estas prestaciones de invalidez el trabajador 
debe: 1°—Estar completamente asegurado y al corriente de los pagos; 2°—
Tener acreditado 20 trimestres de seguro durante el período de 40 trimes-
tres que se terminan con el primer trimestre de su período de invalidez. 

f) .—El total de la prestación será el mismo que el del seguro primario 
en caso de que el trabajador tuviere derecho a las prestaciones del seguro 
de vejez. 

g). 	No se conceden prestaciones a las personas que dependan de un 
trabajador inválido. 

h) . 	No se practica el examen de ingreso previsto por el régimen del 
seguro de vejez supervivientes dado que las ganancias del total admitido por 
la cláusula de trabajo no concordaría con la definición de invalidez. 

i).—Cuando una persona recibe también una prestación por accidente 
de trabajo o cualquier otra prestación federal basada en invalidez, la pres-
tación de invalidez del seguro de vejez supervivientes debe ser deducida del 
total de tal prestación. 

j) .—Las personas que hagan una solicitud se someterán a la reeduca-
ción y readaptación profesionales tal como están previstos por la ley actual. 
Cuando una persona rehuse sin causa justificada, su reeducación y readap-
tación, se le harán deducciones de sus prestaciones mensuales. Se considera 
como razón aceptable la de un adepto a una iglesia o secta religiosa recono-
cida que se base en el principio de la curación espiritual. 

k).—Para desarrollar la reeducación y la readaptación, el trabajador 
que tenga derecho a las prestaciones y ejerza una actividad remunerada sus-
tancial tal como está previsto por un régimen aprobado por el Estado, con-
tinúa considerándose como inválido durante el año que sigue a su primer 

empleo en tal actividad. 

1).—E1 primer mes en el que las prestaciones de invalidez son debidas 

es julio de 1957. 
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Prestaciones a las mujeres de 62 años 

Las enmiendas redujeron a 62 años la edad en la que la mujer tiene de-
recho a prestaciones. Las mujeres con derecho a prestaciones por ser viudas 
o estar a cargo de parientes y las mujeres que tengan derecho a prestaciones 
como esposas con hijos beneficiarios a su cargo recibirán las prestaciones 
completas a los 62 años de edad. Las trabajadoras jubiladas y las esposas 
pueden solicitar prestaciones actuarialmente reducidas cuando tengan de 62 
a 65 años. El tanto por ciento de la reducción será de 5/9 del 1% por cada 
mes anterior a la edad de 65 años durante el cual la mujer tiene derecho 
a la prestación del seguro de vejez; la reducción será 25/36 del 1% por 

cada mes en el que la mujer tenga derecho a las prestaciones de esposa. 
Así, pues, una mujer que quiera recibir una prestación del seguro de vejez 
a partir del mes en que cumplirá 62 años sufrirá una reducción del 20%, y 
la mujer que quiera recibir una prestación de esposa a la edad de 62 años 
la verá reducida en un 25%. Un marido, viudo, padre o hijo a cargo de 
una trabajadora recibirá la prestación completa aun cuando la mujer haya 

deseado recibir una prestación reducida actuarialmente. 

Las prestaciones debidas a las mujeres en virtud de la presente dispo-
sición entraron en vigor por primera vez en noviembre de 1956. Con las 
prestaciones reducidas actuarialmente y pagadas a las trabajadoras y a las 
esposas, el costo del régimen no ha aumentado suficientemente para que 
hay que aumentar el tanto por ciento de la tasa. como hubiere sido necesario 
si se hubiere previsto pagar las prestaciones completas a todas las mujeres 

de 62 años. 

Prestaciones del seguro de niñez a los inválidos mayores de 18 años 

Las prestaciones del seguro de los niños se dan también a los mayores 
de 18 años que hubieren estado inválidos antes de esta edad, cuando el niño 
inválido tenía derecho a las prestaciones, mientras dure la invalidez absoluta. 
De otra manera sus prestaciones comienzan cuando el pariente a cuyo cargo 
corre, tiene derecho a las prestaciones del seguro de vejez y cuando fallezca, 

sin tener en cuenta la edad del niño en ese momento. Se estima que más o 
menos 20,000 niños se añadirán en el primer año a la lista de las prestacio-

nes pagadas; anualmente más o menos 250,000 niños inválidos llegarán a 
los 18 años y seguirán figurando en la lista de prestaciones pagadas o bien 
se añadirán a las listas en el momento de cumplirlos o de tener más edad 
en caso de que el padre asegurado fallezca o tenga derecho a las prestacio-

nes del seguro de vejez. 
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Las disposiciones esenciales referentes a las prestaciones para niños in-
válidos son las siguientes: 

a).—E1 niño debe tener la misma clase de invalidez que un trabajador 
inválido; las determinaciones de la invalidez deberán hacerse por las Ofi-
cinas del Estado como para las invalideces estabilizadas y las prestaciones 
del seguro de invalidez. 

b).—La invalidez del niño debe ser total antes que llegue a la edad de 
18 años y continuar siéndolo sin interrupción. 

c).--E1 niño debió tener derecho a las prestaciones de niñez antes de 
cumplir los 18 años; en caso contrario hay que demostrar que el niño ha 
recibido, a lo menos la mitad de su mantenimiento, del trabajador, en el 
momento en que solicite prestaciones o en que el trabajador fallezca. 

d) .—Las prestaciones de madre se conceden a aquella que tiene a su 
cargo a un niño inválido. 

e) .—Estas prestaciones serán debidas en los meses que siguen a diciem-
bre de 1956. 

f).—Las prestaciones se ajustarán al total de toda prestación federal o 
de cualquier otra debida a título de reparación en accidente de trabajo du-
rante un período de invalidez. Cuando el total de la prestación federal o de 
la prestación debida en caso de accidente de trabajo exceda a la prestación 
infantil, el excedente no será cargado a las prestaciones de seguro de esposa 
o de madre debidas únicamente por tal o cual niño inválido, dado que nin-
gún ajuste se aplicará a la prestación de una esposa que haya llegado a la 
edad de 62 años. 

g).—E1 pago de las prestaciones se suspenderá cuando, sin razón sufi-
ciente, el asegurado rehuse aceptar los servicios de reeducación o de re-
adaptación. Se considera como razón suficiente la de los adeptos a una 
iglesia o secta religiosa reconocidas, que se basen en el principio de la cu-
ración espiritual. 

h).—E1 trabajo ejecutado durante un año por un adulto inválido. en 
virtud de un proyecto de trabajo profesional del Estado, no se considerará 
como actividad sustancial remunerada y no acarreará la suspensión o la ter-
minación del pago de las prestaciones. 

Consejo Consultivo del financiamiento de la seguridad social 

De acuerdo con las enmiendas, antes de cada proyecto de aumento en 
las tasas previstas, se crea un Consejo Consultivo de Financiamiento de la 
Seguridad Social para revisar la situación del fondo autónomo del seguro 
Federal de vejez-supervivientes y del fondo autónomo del seguro de invalidez 
Federal con relación a las obligaciones a largo plazo del régimen del seguro 
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de vejez-supervivientes-invalidez. El Comisario de la Seguridad Social actua-
rá como Presidente de cada uno de estos Consejos. Doce miembros más, 
designados por el Secretario de Educación, Salud y Bienestar representarán, 
en la medida de lo posible, a un número igual de asalariados y de patrones, 
de personas que trabajen por su propia cuenta y del público en general. El 
primer Consejo se creará después de febrero de 1956 y antes de enero de 
1958. A más tardar el 1° de enero de 1959 presentará un informe sobre 
sus constataciones y recomendaciones al Secretario de Consejo de Adminis-
tración de Fondos. Un nuevo Consejo con una constitución similar, iguales 
funciones y deberes, será designado, a más tardar, dos años antes de todo 
aumento al tanto por ciento de las prestaciones. Cada uno de estos Consejos 
presentará un informe sobre sus constataciones y recomendaciones a más 
tardar el 1° de enero del año en que el aumento se realice. En cada caso 
las recomendaciones se publicarán en el siguiente informe del Consejo de 
Administración. 

Suspensión de las prestaciones del seguro de vejez-supervivientes 

a ciertos extranjeros 

Las enmiendas suspenden el pago de prestaciones a ciertos extranjeros 
que estén fuera de Estados Unidos durante más de seis meses consecutivos. 
El pago de las prestaciones será suspendido a menos que el extranjero sea 
ciudadano de un país que tenga un régimen de seguro social y de pensión 
de aplicación general y que prevea el pago de prestaciones periódicas o de 
su equivalente actuarial a los ciudadanos americanos que tengan derecho a 
ellos y que abandonen ese país. Sin embargo, el pago de las prestaciones no 
se suspenderá si la persona, de acuerdo con la ganancia por la que recibe 
prestaciones, posee un mínimo de 40 trimestres de seguro o ha vivido en los 
Estados Unidos durante 1.0 años a lo menos, o si la suspensión constituyera 
una violación a un tratado entre los Estados Unidos y el otro país. El tiem-
po pasado fuera del país en servicio activo militar o naval de los Estados 
Unidos, no da lugar a la suspensión de la prestación debida al extranjero. 
Si un extranjero cuya prestación está suspendida fallece fuera de los Esta-
dos Unidos no se hará ningún pago global, como subsidio por fallecimiento. 
La enmienda no se aplica a los extranjeros que tengan derecho a las presta-
ciones en diciembre de 1956. 

Efectos sobre los derechos a las prestaciones del seguro de vejez-supervivientes, 
de las personas condenadas por ciertos elimenes 

De acuerdo con las enmiendas, los tribunales pueden discrecionalmente 
y como sanción suplementaria, privar de sus derechos a una persona conde-
nada por ciertos crímenes, como por ejemplo: espionaje, sabotaje, traición 
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rebelión u otras actividades subversivas. Todos los salarios y ganancias que 

provengan de un empleo ejercido por su propia cuenta y acreditados a la 
persona después de su condena, se considerarán como una nueva cuenta de 
ganancias sobre las cuales la persona puede, si llena todos los demás requisi-
tos, fundamentar nuevos derechos a las prestaciones. Los derechos que a las 
prestaciones tengan los miembros de la familia de la persona en cuestión y 
que hayan sido obtenidos por otros conductos no se verán afectados por la 
condena de la persona y se basarán sobre el total de las ganancias de ésta. 

La disposición no se aplica más que a las condenas pronunciadas después 
del 1° de agosto de 1956. 

Tanto por ciento de los intereses de los fondos autónomos del 

seguro de vejez-supervivientes 

El tanto por ciento de los intereses en la situación de los fondos autó-
nomos se modificará para tener en cuenta el carácter a largo plazo de la 
situación. El tanto por ciento del interés será igual al tanto por ciento medio 
del interés de todas las obligaciones negociables de los Estados Unidos que no 
sea debido o no pueda ser exigido sino después de un plazo de 5 años contados 
a partir de la fecha de la emisión original. En los términos de la Ley prece-
dente, el tanto por ciento del interés en la situación del Fondo autónomo es 
igual al promedio de los tantos por cientos de los intereses producidos por to-
das las obligaciones en los Estados Unidos sin tener en cuenta los vencimientos 
o el valor mercantil. Para establecer claramente que los bonos comprados por 
el Fondo Autónomo forman parte de la deuda pública de la misma manera que 
todas las otras obligaciones del Gobierno Federal, se les designa con el nom-
bre de "ob:ágaciones de la deuda pública para compra por el Fondo Autóno-
mo" reemplazado así el nombre previsto por la antigua Ley "obligaciones es-
peciales emitidas exclusivamente por el Fondo Autónomo". 

Otras enmiendas del seguro de vejez supervivientes 

Duración del matrimonio, necesaria en caso de un nuevo matrimonio de la viuda 

Las enmiendas estipulan que una viuda que se vuelva a casar y cuyo 
segundo marido fallece antes de un año reciba prestaciones basadas sobre 
la cuenta de su primer marido si éste estaba asegurado antes de su falleci-
miento y si el matrimonio dura a lo menos un año. Las prestaciones a las 
viudas vueltas a casar que adquieren el derecho en virtud de la presente 
enmienda no serán pagaderas por los meses anteriores: a) .—el mes en el 

cual fallece el segundo marido, b) .—el décimo segundo mes que preceda a 
aquel en el cual presenta su solicitud de prestaciones como viuda en virtud 

de la enmienda o e). 	el mes de noviembre de 1956, última de estas fechas 

que se tendrán en cuenta. 
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Extensión del plazo para depositar la prueba de estar a cargo de una persona 
asegurada o la solicitud de un pago global único a título de subsidio 

por fallecimiento 

En los términos de las enmiendas, el plazo para depositar la prueba de 
ser marido, viuda, padre o madre a cargo de una persona asegurada, a fin 
de obtener las prestaciones debidas a esta categoría o para pedir el pago glo-
bal único a título de subsidio por fallecimiento, se prorrogó en dos años más, 
cuando el demandante pueda demostrar que tuvo "suficientes razones" para 
omitir la entrega de su prueba o solicitud en los años en que tuvo derecho 
o que siguieron al fallecimiento de la persona asegurada. 

Cuando la prueba o la solicitud no se presenten en los dos años siguien-
tes al período durante el cual se tenía derecho, o al fallecimiento de la per-
sona asegurada, se considerará que la presentación se hizo a debido tiempo 
si se presenta durante los dos años suplementarios consecutivos a la expira. 
ción del período bienal original o también en los dos años siguientes al mes 
de agosto de 1956, última fecha que se tiene en cuenta. La enmienda se 
aplica, en caso de pago de sumas globales o de prestaciones mensuales, para 
los meses que siguen a agosto de 1956, ya que estos pagos están basados 
sobre las solicitudes registradas después del mes de agosto de 1956. 

Alternativas concernientes a la situación del asegurado 

Las enmiendas prevén una alternativa en lo que se refiere a la situación 
de asegurado. Quedará totalmente asegurada la persona que tenga acredita-
da en su cuenta, trimestres de seguro por todos los trimestres excepto los 
cuatro consecutivos a 1954 inmediatamente anteriores al 1° de julio de 1957 
o, a más tardar el trimestre en el cual llegue a la edad de la jubilación o 
fallezca. Teniendo en cuenta el primero de estos acontecimientos, se exige 
a lo menos seis trimestres de seguro. Esta modificación permitirá a las per-
sonas aseguradas por vez primera en 1956 quedar aseguradas para las pres-
taciones, sobre la misma base que la prevista por la ley precedente para las 
personas aseguradas por vez primera en 1955. La enmienda se aplica a 
las personas que fallezcan o lleguen a la edad de la pensión antes del mes de 
octubre de 1960. Después de esta fecha las condiciones normales referentes 
a la situación del asegurado deberán coincidir con las condiciones de la al-
ternativa. 

Omisión de cinco años con pocas o inexistencia de ganancias 

En los términos de las enmiendas es posible "omitir" 5 años cuando se 
calcule el salario mensual medio de una persona asegurada, sin tener en 
cuenta el número de trimestres de seguro que tiene acreditados. Así. las 
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personas aseguradas en 1956 pueden "omitir" todos los años consecutivos a 
1950 y anteriores a 1956 en que no hayan estado asegurados. Esta disposi-
ción 'se aplica en los casos en que una persona adquiere derecho a las pres-
taciones del seguro de vejez o a un nuevo cálculo de su actividad basado en 
una solicitud presentada el 1° de agosto de 1956 o después de esta fecha. Las 
prestaciones de supervivientes pueden también calcularse de nuevo, omitiendo 
el 5° año en ciertas condiciones. 

Fechas especiales de iniciación y terminación (1) 

Las enmiendas prevén fechas especiales de iniciación y terminación para 
las personas que adquieran el derecho en 1957 y que cuenten a lo menos con 
seis trimestres de seguro consecutivos a 1955 y anteriores al trimestre con-
secutivo al trimestre del fallecimiento o de edad de jubilación teniendo en 
cuenta la primera de estas fechas. Una fecha que principie el 31 de diciem-
bre de 1957 y otra que termine el 1° de julio de 1957 pueden tomárse 
cuando resulte un total primario de seguro más elevado. 

El total del salario y del ingreso de un empleo ejercido por el asegurado 
por propia cuenta y obtenido después del 31 de diciembre de 1956 que se 
ha utilizado en todo cálculo efectuado con fecha del 1° de julio de 1957 como 
fecha de terminación, no debe de ser superior a 2,100 dólares. En circuns-
tancias especiales se prevé que un nuevo cálculo de prestaciones que consi-
dere como fecha de terminación el 1° de julio de 1957 será posible cuando 
resulte un total primario más elevado en el seguro. 

Cálculo del promedio mensual de ganancias en caso de invalidez 

En los términos de las enmiendas, el cálculo de las prestaciones en caso 
de invalidez se hace sobre una base anual eliminando el cálculo del promedio 
mensual de las ganancias, así como los meses y las ganancias obtenidas en 
un año del que unos meses estén comprendidos en período de incapacidad..  
Hay una excepción: los meses de las ganancias obtenidas en el año en que 
principia la invalidez se tendrán en cuenta para el cálculo, si resulta así un 
total más elevado de la prestación. 

FINANCIAMIENTO DEL SEGURO DE VEJEZ-SUPERVIVIENTES-INVALIDEZ 

Después de las enmiendas adoptadas en 1916 se crearon procedimientos 

(1) Los términos "Fechas especiales de principio y término" se refieren a la deter-
minación de los períodos que deben incluirse en cálculo de ganancias de la persona 
asegurada sobre los cuales se basan las prestaciones.. Según los términos de la Ley de 
las prestaciones se calculan sobre la base de la "ganancia mensual media" del asegura-
do durante el período más favorable para el. Hay algunos períodos excluidos de tal 
cálculo, de manera que es necesario tener el dato de la fecha en que 'comienzan" es-
tas ganancias y aquella otra en que "terminan". 
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distintos para financiar las prestaciones del seguro de vejez-supervivientes y 
las prestaciones en efectivo del seguro de invalidez. 

Prestaciones del seguro de vejez-supervivientes 

Desde que se adoptaron las enmiendas de 1954 a la Ley de Seguridad 
Social se hicieron tres modificaciones importantes que tendrán como resul-
tado un aumento en los ingresos del régimen, mayor que el que se esperaba 
según los cálculos actuariales a largo plazo del costo de estas prestaciones 
sobre las cuales estaban basadas las tablas de 1954 para las cotizaciones. 
Primeramente las estimaciones del costo actual se basan en el nivel de las 
ganancias en 1955, que era más o menos un 15% más elevado que el nivel 
de ganancias en 1951 y 1952 sobre el cual se habían basado los cálculos an-
teriores. A medida que el nivel de las ganancias aumentan, las cantidades 
percibidas como' cotización son relativamente superiores a las pagadas 
por las prestaciones más elevadas. Esto proviene del carácter "ponderado" 
de la fórmula de prestaciones. En segundo lugar, la modificación hecha al 
método de determinación del tanto por ciento de los intereses de los títulos 
comprados por los fondos autónomos tendrá como resultado una ganancia 
superior en los intereses. En consecuencia, las estimaciones del costo actual 
se basan en un interés de 2.60% en tanto que las anteriores erán únicamente 
de 2.40%. En tercer lugar la extensión del campo de aplicación del seguro 
entre otros a las fuerzas armadas, tendrá como resultado que las cotizaciones 
recibidas sean relativamente más elevadas que las sumas pagadas como pres-
taciones, dado el carácter "ponderado" de la fórmula de las prestaciones. 

Expresado como porcentaje del nivel de las cotizaciones que resulte del 
total de los salarios, este ingreso complementario será ligeramente superior 
a las cantidades necesarias para hacer frente a los gastos mayores de las 
prestaciones del seguro de vejez-supervivientes tal y como resultan de las 
enmiendas. En consecuencia la tabla de cotizaciones establecida en 1954 se 
mantuvo en vigor sin ninguna modificación. 

El nivel medio del costo de estas prestaciones es el 7.43% del total de 
los salarios. El ingreso que proviene de las cotizaciones es equivalente al 
7.23% del total de los salarios calculados según el nivel de base. Esto deja 
un margen actuarial de 0.20% del total de los salarios (cuando las enmien-
das de 1954 fueron adoptadas, este margen era de 0.48% ). Por razones prác-
ticas los ingresos y los egresos de fondos autónomos pueden considerarse 
actuarialmente equilibrados. 

Prestaciones del seguro de invalidez 

Las enmiendas prevén la creación de un nuevo fondo autónomo del 
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seguro federal de invalidez del cual deberán pagarse el costo de las presta-
ciones de invalidez y los gastos de administración. Las cotizaciones del fondo 
de reserva del seguro de invalidez se elevarán a un cuarto del 1%, tanto para 
los asalariados como para los patronos y a % del 1% para las personas que 
trabajan por su propia cuenta. No se prevé aumento en estos porcentajes. 
Entraron en vigor el 1° de enero de 1957 y se añaden a la cotización regular 
de 2% que pagan tanto los trabajadores como los patronos y la de 3% pa-
gada por las personas que trabajan por su cuenta. Se cubren al mismo tiem-
po y de la misma manera que las otras cotizaciones del seguro. 

Estas cotizaciones proporcionarán un ingreso que se estima será ligera-
mente superior al costo de prestaciones de invalidez. 

ASISTENCIA PÚBLICA 

Mejoría de la participación general 

A partir del 1° de octubre de 1956 el pago máximo a una persona por 
concepto de asistencia de vejez, de ayuda a los ciegos, a los inválidos per-
manentes y totales, aumenta de 55 a 60 dólares mensuales. Para ayudar a 
los niños que dependen de otra persona, la participación máxima del Gobier-
no Federal subió de 30 a 32 dólares mensuales por el primer hijo; se paga 
un total equivalente al padre indigente con el que el niño vive, además de 
23 dólares en vez de 21 por cada uno de los otros hijos. 

En los términos de las disposiciones precedentes de la Ley de Seguridad 
Social, la participación Federal (de 1952 a 1956) en los gastos hechos por 
la asistencia de los Estados en virtud de los regímenes en vigor para las 
personas de edad, los ciegos y los inválidos se eleva a 4/5 de los primeros 
25 dólares de un pago individual (promedio personal) más la mitad del suel-
do hasta lograr un máximo de 55 dólares. Estos pagos se aumentan a partir 
del 1° de octubre de 1956 y serán iguales a los 4/5 de los primeros 30 dóla-
res más la mitad del sueldo hasta lograr un nuevo máximo de 60 dólares. 
Por lo que se refiere a la ayuda a los niños a cargo de otras personas, la 
participación del Gobierno Federal que era los 4/5 de los primeros 15 dóla-
res (promedio por persona) más la mitad del sueldo en la tabla de los máxi-
mos, se aumentó hasta los 14/17 de los primeros 17 dólares (promedio por 
persona) más la mitad del sueldo en el cuadro de los máximos un poco su-
periores. Los tantos por cientos menos elevados de la participación Federal 
a todos los regímenes de asistencia se siguen aplicando en Puerto Rico y las 
Islas Vírgenes. El Congreso fijó el 30 de junio de 1959 como fecha de expi-
ración de estas nuevas normas. 

El Gobierno Federal sigue participando con la mitad de los gastos de 
administración de todos los regímenes en todo el país. 
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Costo de la atención médica 

La disposición que se refiere a la participación del Gobierno Federal en 
los gastos de los Estados por atención dada a los beneficiarios de la nueva 
legislación, permite a los Estados establecer el promedio de sus gastos por 
atención médica y recibir por este concepto una participación del Gobierno 
Federal a base de un 50% en el cuadro de ciertos máximos especificados. 
En los regímenes que se refieren a las personas de edad avanzada, a los 
ciegos y a los inválidos, los gastos máximos de un Estado por atención médica 
en los cuales el Gobierno Federal participará en los términos de la nueva 
disposición, ,se determinan multiplicando la suma de 6 dólares mensuales 
por el número de beneficiarios. En el régimen de asistencia a los niños a 
cargo de alguien, el máximo se determina multiplicando la suma de 6 dólares 
mensuales por el número de parientes beneficiarios y la suma de 3 dólares 
mensuales por el número de niños beneficiarios. 

De acuerdo con esta disposición, la participación del Gobierno Federal 
a estos gastos de atención médica será mayor, por vez primera, a la partici-
pación Federal a la asistencia concedida en forma de pagos en efectivo. El 
nuevo método que entrará en vigor el 1° de julio de 1957 se aplica a los 
pagos efectuados por los Estados directamente a quienes dan la atención 
médica e implica el pago de cotizaciones de seguro por esta atención o por 
su costo. 

Esta enmienda tiene por objeto ayudar a los Estados a extender el ré-

gimen de atención médica a los beneficiarios de la asistencia pública. 

Régimen de formación profesional 

Un nuevo régimen establecido gracias a las enmiendas de 1956, autoriza 
la afectación de ciertas sumas a un programa de formación del personal de 
la asistencia pública. Aun cuando el Congreso desde hace algunos años ha 
autorizado préstamos para la formación del personal de los regímenes de 
salud pública, de readaptación y reeducación profesional y del bienestar in-
fantil; es la primera vez que el Gobierno Federal ha sido autorizado para 
destinar fondos a la formación del personal del régimen de asistencia pública. 

La enmienda, que entrará en vigor del 1° de julio de 1957, autoriza al 
Gobierno Federal a destinar la suma de 5 dólares a esta formación. Los 
préstamos concedidos a los Estados para esta organización se limitan a un 
período de 5 años e implican un financiamiento de 80% por el Gobierno 
Federal. Los fondos deben ser utilizados por los Estados en conceder subsi- 
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dios a instituciones públicas o a otras no lucrativas que se consagren a la 
enseñanza superior, es decir, a la formación de personal ya empleado o que 
prepara para serlo por los regímenes de asistencia pública; además, los fon-
dos pueden utilizarse para crear becas y cursos de formación, así como 
cursos breves de estudios. 

Adoptando esta enmienda, el Congreso estipuló que tiene por objeto 
desarrollar la eficacia de la administración de la asistencia pública aumen 
tando el personal debidamente formado y disponible para un empleo en los 
regímenes de asistencia pública de todo el país. 

Importancia de los servicios de bienestar y previsión 

Las consideraciones relativas al fin de los 4 regímenes de Asistencia 
Pública se reforma en el sentido de especificar que, además de la posibilidad 
dada a los Estados de conceder asistencia económica a las personas necesitadas, 
su objeto es también ponerlas en condiciones de dar servicios públicos de pre-
visión para ayudar a los beneficiarios a reconquistar una vida independiente. 
La disposición encomendada que se refiere a la asistencia a los niños a cargo 
subraya, que uno de los fines del régimen debe ser contribuir al mantenimien-
to y refuerzo de la vida familiar y a conservar a los niños en el seno de su 
propio hogar. La enmienda al régimen en favor de las personas de edad, es-
tablece que deben darse servicios a dichas personas a fin de que puedan cui-
darse ellas mismas; en cambio, el objeto del régimen en favor de los ciegos o 
los inválidos tiende a ayudar a estas personas para que puedan bastarse a sí 
mismas y darse los cuidados indispensables. 

Muchos Estados dan ahora una atención más grande a los servicios 
destinados a la reeducación y readaptación y a la prevención en sus regíme-
nes de asistencia pública. Gracias a la nueva redacción del fin asignado a 
Ley Federal sobre asistencia pública el Gobierno Federal estará, en opinión 
del Congreso, en mejores condiciones para tomar la dirección de estos asuntos 
y ayudar a los Estados y a las comunidads a realizar estos fines. 

En los términos de estas enmiendas, los Estados estarán obligados, a 
partir del 1° de julio de 1957, a determinar los servicios, si los tienen, que 
darán en virtud de cada uno de los cuatro regímenes de asistencia, y de to-
mar medidas, salvo en lo que se refiere al régimen en favor de las personas 
de edad, para asegurar la mejor utilización de otros organismos que propor-
cionan servicios similares o conexos. 

Unas enmiendas que entraron en vigor en la fecha de la adopción de la 
Ley, estipulan explícitamente que el Gobierno Federal participa en los gastos 
asumidos por los Estados proporcionando servicios apropiados de bienestar 
v de previsión pública y asistiendo a las personas necesitadas. 
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Ampliación del seguro para los niños a cargo 

El seguro del régimen para los niños a cargo se amplió un poco por 
las disposiciones de la enmienda que tienen en cuenta a otros parientes con 
los cuales el niño puede vivir de acuerdo con la asistencia federal y derogan 
la disposición relativa a la frecuentación escolar. La enmienda señala como 
otros parientes a los primos y primas hermanos, los sobrinos y las sobrinas. 
La omisión de la condición prevista por la Ley según la cual cuando la asis-
tencia se da a jóvenes de 16 años éstos deben asistir regularmente a una 
escuela, abarcará un número relativamente pequeño de jóvenes a los cuales 
se rehusa actualmente la asistencia, que exija una participación del Gobierno 
Federal, cuando lleguen a los 16 años y sean incapaces de frecuentar una 
escuela. 

Estas dos modificaciones que entrarán en vigor el 1° de julio de 1957 
deben resolver ciertos problemas que se plantean a la administración de 
este régimen. Un número relativamente pequeño de niños podrán vivir en 
el hogar de sus padres y otros mayores de 16 años que no pueden frecuentar 
la escuela por falta de facilidades o porque son física o mentalmente retar-
dados pueden recibir asistencia en la que el Gobierno Federal participa. 

Aumento de fondos para Puerto Rico y las Islas Vírgenes 

En los términos de la Ley del Seguro Social, la participación financiera 
del Gobierno Federal a los gastos de asistencia pública en Puerto Rico y las 
Islas Vírgenes es menor que en los Estados, en Alaska, en las Islas Hawaii y 
del Distrito de Columbia; además existe un máximo general de dólares en 
lo que se refiere al total de fondos Federales que cada una de las jurisdiccio-
nes territoriales mencionadas puede recibir. Una enmienda, que entró en 
vigor el 1° de julio de 1956, prevé un aumento de 25% del límite de los 
fondos Federales concedidos a esas Islas. De esta manera dichas regiones 
podrán enfrentarse mejor a las necesidades de las personas que tengan de-
recho a asistencia aun cuando la base de la participación Federal a los gastos 
de asistencia sea inferior a la participación federal concedida a los Estados. 
a Alaska, a Hawaii y al Distrito de Columbia. 

Otra disposición en vigor desde el 1° de junio de 1956 y que se aplica 
a todas las otras jurisdicciones territoriales, extiende a Puerto Rico y a las 
Islas Vírgenes la participación Federal para los pagos de asistencia a los niños 
a cargo dé un pariente indigente con el cual viven. 

Gracias a una enmienda hecha a la definición de la palabra "Estado" en 
la parte "Administración" de la Ley sobre Seguridad Social, los fondos para 
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la formación del personal se aplican también a Puerto Rico y a las Islas Vír-
genes como a las otras jurisdicciones territoriales. 

FONDOS CONSAGRADOS A INVESTIGACIONES 

Para estar mejor informado sobre las causas de la pobreza y del infor-
tunio social y sobre los métodos eficaces de reeducación y readaptación, la 
Ley de Seguridad Social prevé, en los términos de la nueva enmienda, y por 
vez primera, que el Gobierno Federal está autorizado para destinar ciertas 
sumas a proyectos de investigaciones y demostraciones en materia de Segu-
ridad Social. 

Aun cuando estos fondos no han sido todavía previstos por el presupues-
to, para el primer año se autorizó una suma de 5 millones de dólares la cual 
será utilizada para subvencionar a los Estados u organizaciones públicas y a 
otras organizaciones o instituciones no lucrativas a fin de que participen en 
los gastos exigidos por investigaciones o demostraciones. 

Se piensa que estos subsidios permitirán mejorar la administración y 
la eficacia de los regímenes de seguridad social, coordinar los planes y pro-
yectos entre organismos privados y públicos de previsión y de bienestar y 
examinar de manera más constructiva la solución de los problemas que se 
plantean en el dominio de la Seguridad Social. 
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